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El debate relacionado con la reforma del
Instituto de los Derechos Humanos
(INDH) abarca cuestiones de distinta natu-
raleza, todas ellas muy re-
levantes y de alto interés
político y académico.

Desde luego, hay pro-
puestas destinadas a favo-
recer un mayor pluralis-
mo y objetividad en la
gestión y dirección del or-
ganismo, preservando su
carácter autónomo, lo que
es sustancial a su existencia. Son los pro-
pios errores y excesos que ha cometido el
directorio del INDH —el más grave, la
complacencia con la toma de su sede du-
rante meses y la vengativa destitución de
su director Sergio Micco— los que impo-
nen la necesidad de estas rectificaciones.

Me parece, sin embargo, que la discusión
tiene que ir más allá. Es sabido que se en-
frentan a una idea —comúnmente acepta-
da— que considera que las violaciones a
los DD.HH. solo son tales si los perpetra-
dores son agentes del Estado, ya que son
los Estados los que se han comprometido a
través de acuerdos y convenciones interna-
cionales a respetarlos. Otra concepción
—que podríamos llamar contemporá-
nea— se basa en el Estatuto de Roma, que
define los crímenes de lesa humanidad sin
exigir que el autor sea un Estado o sus
agentes, es decir, que reconoce que tam-
bién pueden ser miembros o líderes de or-
ganizaciones que sistemáticamente atacan
a la población civil desarrollando acciones
que cumplen todas y cada una de las carac-
terísticas que definen a un crimen de lesa

humanidad.
La cuestión no es semántica, sino que tie-

ne consecuencias en la manera en que el
INDH reacciona frente a distintos eventos
y en cómo la justicia investiga, juzga y san-
ciona la violencia política extrema o la cri-
minalidad organizada violenta.

Es obvio que los DD.HH. nacen como lí-
mites al poder del Estado y que los Estados
tienen obligaciones al respecto, así como
también es claro que las personas tienen
derechos que imponen límites a los Esta-
dos. Pero ¿qué hacemos frente a grupos ar-
mados que ejercen la violencia de manera
metódica contra la población civil? Parece
claro que no es solo el Estado quien puede
incumplir ciertas obligaciones relaciona-
das con los DD.HH.: existen actores nacio-
nales o internacionales, con poder similar o
superior al Estado, que cometen sistemáti-
camente crímenes de lesa humanidad y
ataques a los derechos fundamentales.

Hay ejemplos incuestionables en ambos
sentidos: las dictaduras que sufrimos en
nuestros países son un claro testimonio del
primer caso. También sobran casos en
nuestra región del segundo tipo: por ejem-
plo, en Colombia (las FARC, el ELN y los
paramilitares) o en Perú (Sendero Lumino-
so), en que organizaciones armadas con-
trolando territorios cometen ataques gene-
ralizados contra la población civil, a lo lar-
go de un tiempo prolongado.

La amenaza del crimen organizado, por
otra parte, con organizaciones supranacio-
nales, como el Tren de Aragua o el Primei-
ro Comando da Capital, que controlan te-
rritorios urbanos y someten a la población
a tratos que incluyen secuestros, torturas y
asesinatos, son otro modelo de crímenes
sistemáticos. Se trata en ambos casos de

grupos que tienen una estructura jerárqui-
ca de mando, capacidad logística, control
territorial y continuidad en el tiempo.

Es evidente, entonces, que los crímenes
de lesa humanidad pueden ser cometidos
por agentes del Estado y también por
miembros de organizaciones armadas de
carácter político o delictivo. Esta concep-
ción más amplia si bien puede llevar a con-
fundir categorías jurídicas (DD.HH. versus
derecho penal), permite poner el acento en
los crímenes de lesa humanidad, evitar zo-
nas de impunidad y, sobre todo, hacer jus-
ticia, porque para las víctimas es indiferen-
te si el perpetrador es estatal o no.

En nuestro país aún predomina la con-
cepción clásica respecto de las violaciones a
los DD.HH. Tanto el INDH como los tribu-
nales, solo consideran violaciones a los
DD.HH. cuando hay participación estatal y
los crímenes de lesa humanidad quedan
restringidos a los de la dictadura. No obs-
tante, es evidente que el contexto interna-
cional actual y el debate político empujan
hacia una concepción más amplia que sea
consistente con la realidad presente, en que
grupos armados no estatales de distinta na-
turaleza desarrollan sistemáticamente ac-
ciones que cumplen las características que
definen a un crimen de lesa humanidad,
que por definición debe activar un castigo
penal fuerte y evitar la prescripción.

Es claro que el Estado tiene una principal
responsabilidad en relación con los dere-
chos humanos, por acción u omisión, pero
negar o no reaccionar frente a la cruda rea-
lidad de la violencia extrema por parte de
grupos organizados para ejercerla, solo fa-
vorecería la indulgencia o la tolerancia de
las instituciones frente a evidentes viola-
ciones a los derechos fundamentales.

La reforma del INDH
“... es evidente que los crímenes de lesa humanidad pueden ser cometidos por agentes 

del Estado y también por miembros de organizaciones armadas de carácter político o delictivo...”. 

RICARDO BRODSKY

CUMBRE INTERNACIONAL
EN BOLIVIA. Cancilleres y
representantes de 14 países
latinoamericanos —entre ellos
Chile— y 15 europeos
participaron ayer, en
Cochabamba, en la inauguración
de la sexta reunión anual del
Grupo de Río y la Unión
Europea. Los ministros de
Relaciones Exteriores abordan
los problemas de pobreza y el
narcotráfico, la cooperación

económica y el actual panorama mundial. 

MEGAPROYECTOS. Los ministerios de Hacienda y Obras Públicas
despacharon las bases de licitación con las cuales se inicia el proceso
legal de concesión de la Ruta 57 y el tramo Santiago-Los Vilos de la
Carretera Panamericana, destacando el positivo impacto que ambas
iniciativas tendrán en la superación del déficit de infraestructura que,
por décadas, arrastra el país. 

PREOCUPACIÓN EN ESPAÑA. La organización separatista
vasca ETA volvió a hacerse fuerte tras la liberación del empresario
José María Aldaya, tras once meses de cautiverio, mediante el pago
de un elevado rescate. En medios antiterroristas crece el temor de un
inminente atentado del grupo clandestino, pues se cree que dicho
dinero le permitirá continuar con sus acciones de violencia. 
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DUROS CASTIGOS. El exilio y
el campo de concentración
fueron las condenas que los
tribunales rusos impusieron a
dos disidentes que propiciaban
más libertad en la Unión
Soviética. 

LONGEVIDAD. Una anciana
chilena murió, en Tomé, a los
126 años. Dejó seis hijos, de
entre 85 y 95 años. 
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La caja

Señor Director:
Ahora finalmente lo entendimos, la caja

no era importante. 
JORGE PEDRALS

Ministro en terreno
Señor Director:
Felicito al ministro Iván Poduje, por la

gran labor que está realizando en terreno,
con amplia preparación, entusiasmo conta-
gioso y búsqueda de soluciones. Mucho le
podrán criticar por su temperamento, pero
Chile está lleno de personas que se sienten
ofendidas por todo. Da gusto ver una auto-
ridad tan involucrada y ello se agradece.

ENRIQUE BARRIGA L.

La inseguridad
Señor Director:
No pretendo juzgar a un gobierno que

recién comienza su gestión.
Es cierto que la guerra con Irán ha

provocado una inestabilidad económica
mundial, de la que Chile no escapa, y que los
esfuerzos del Gobierno están puestos en
intentar sortear de la mejor forma este
escenario. Sin embargo, no podemos permi-
tir que esta contingencia haga olvidar una
realidad que los chilenos vivimos desde hace
tiempo: la inseguridad. 

Mientras miramos con preocupación lo
que ocurre en el exterior, en nuestras ciuda-
des, caminos, campos y barrios persiste una
sensación de desprotección que no da
tregua.

Robos, violencia y temor se han vuelto
parte de la rutina, afectando la calidad de
vida y la tranquilidad de las familias.

El país necesita avanzar en ambos fren-
tes, y parte de esta inseguridad repercute
también en el ánimo de los inversionistas y,
en consecuencia, en el crecimiento.

Es indispensable enfrentar con seriedad
los desafíos económicos internacionales,
pero sin perder de vista que la seguridad es
una prioridad urgente e ineludible.

Recuperar la paz y la confianza de las
personas no puede seguir postergándose. 

ANDRÉS VIAL SÁNCHEZ

Con todo el 
sistema en contra

Señor Director:
No puedo describir la angustia que siento

como propietaria de una cafetería que se
inició justo antes del estallido. Durante estos
años hemos enfrentado todos los embates
con dificultad, convencidos en que es posi-
ble generar ingresos y recuperar la inver-
sión. Lamentablemente, todo lo que han
hecho los últimos gobiernos es encargarse
de que las pymes paguen el pato. 

Empresas pequeñas, que consumieron su
respaldo económico, no tienen cómo seguir
enfrentando todos los cambios que se han
implementado, que se traducen en mayor
costo, menos margen, más deudas. 

El alza del sueldo mínimo conlleva mayores
pagos en seguro de cesantía y todas las
obligaciones de parte del empleador —y
ninguna del Estado—, y no contentos con eso,
ahora tenemos que enfrentar otro aumento
del Seguro de Invalidez y Sobrevivencia.
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La reducción del horario laboral es otra
alza de sueldo disfrazada. ¿Qué hace un
negocio que depende de las horas en que
está abierto para vender? Tiene que pagar
más horas extras, tener dos turnos, aumen-
tar sus costos para solo mantener la venta. 

Para que una reducción de impuestos a
las pymes tenga un efecto es necesario que
primero pueda generar ganancias. Es sim-
ple: para mí no hay beneficio. Entonces,
¿qué hacemos? Subimos los precios, aumen-
ta el IPC, la UF, el arriendo, ahora sube el
combustible, y el Estado... ¿en qué nos
apoya? 

Con todos los impuestos y obligaciones
que pago, alguien se está hinchando de
plata con mi esfuerzo, y no soy yo. Me
siento desvalida, invisible y con todo el
sistema en contra de quienes intentamos
hacer las cosas bien.

FRANCESCA BOZZOLO

Etiquetas
Señor Director:
Pareciera que el juego de poner etiquetas

fuera pura diversión sin consecuencias, pero
no lo es, como se desprende de la columna
del señor Muñoz Riveros. 

Pero así parece entenderlo a veces el
señor Ignacio Walker, quien quiere a toda
costa identificar al Presidente Kast con el
peligroso Presidente de Estados Unidos,
solo con el fin de poder etiquetarlo. 

Pero a veces no parece ser tan despreocu-
pado y nos advierte que debemos tener
mucho cuidado con etiquetar al comunismo
como de ultraizquierda. Quizá advierta algún
peligro en esta última calificación, que lo
puede alcanzar a él mismo, pues él era presi-
dente de la DC chilena cuando formó parte
de un gobierno con el Partido Comunista.
Ahora parece que no quiere acordarse de su
sentencia en su carta original, que se basaba
en la opinión de Lenin para descartar que los
comunistas fueran de ultraizquierda. Pero
entiendo que la Unión Mundial Demócrata
Cristiana, ahora IDC, se lo puede recordar,
pues en su momento se debatió la exclusión
del partido chileno por decidir esa alianza.

¿No será este olvido una consecuencia de
que a él le podría caber la misma etiqueta
que él reparte con tanto descuido y atolon-
dramiento?

JUAN PABLO ILLANES

Precios de 
pistolas DEIT

Señor Director: 
En relación con la carta publicada ayer

en su medio, nos preocupa el cuestiona-
miento a la adquisición de dispositivos no
letales para combatir la delincuencia. 

Se cuestiona el valor de un dispositivo
electrónico no letal de inmovilización tem-
poral y no el de las armas de fuego, que sí
son letales. Mientras, la primera está dise-
ñada para disuadir y proteger la vida, tanto
del carabinero como del agresor, la otra
está diseñada para herir de gravedad e,
incluso, quitar la vida de un ser humano.

¿Cuál sería el valor adecuado para prote-
ger a Carabineros y la vida de todos? La
evidencia internacional —de más de 100
países— demuestra que son herramientas
efectivas para disuadir (en el 70% de los
casos, la sola advertencia de su uso hace
que se deponga la eventual agresión) y
disminuir la violencia en las detenciones. 

Respecto del número definitivo de dispo-
sitivos que se van a adquirir, este va a
depender del resultado de la licitación, vía
sistema de compras públicas. Nuestra
decisión como gobierno de Santiago es
ayudar a Carabineros ahora, en vez de
seguir esperando.

CLAUDIO ORREGO

Gobernador de Santiago

Mi abuela está viva
Señor Director:
Llegué temprano a la casa de mi mamá

para hacer teletrabajo y noté que no esta-
ban mi abuela ni mi tía. Al preguntar, me
explicaron que habían tenido que ir a la
institución encargada de su pensión; le

enviaron un correo indicando que debía
actualizar sus datos personales para confir-
mar que está viva y así seguir pagándole.

Si bien entiendo el fondo del ejercicio
—existen familias que siguen cobrando
pensiones tras el fallecimiento del beneficia-
rio—, me parece anacrónico que mi abuela,
de 96 años, deba trasladarse a una oficina
para decir que es ella y que sí, que aún está
viva y que sí, deben seguir pagándole.

En un mundo de datos interconectados,
resulta incomprensible que la burocracia
siga exigiendo la presencia física de la
fragilidad para validar su existencia.

MYRIAM BUSTOS VERDUGO

Periodista

El deporte 
como proyecto país

Señor Director:
Las imágenes de violencia en los cole-

gios, los delitos protagonizados por jóvenes
y el consumo de drogas entre niños y
adolescentes se han vuelto parte recurren-
te de la contingencia y los indicadores. La
pregunta de fondo es qué estamos hacien-
do —como sociedad— para ofrecer alter-
nativas reales que permitan a las nuevas
generaciones crecer en entornos más
seguros, con referentes claros y proyectos
de vida posibles. En ese escenario, el depor-
te se instala como una herramienta social y
educativa urgente.

Chile ya supo vivir el impacto positivo de
una generación deportiva que nos enseñó
que competir al más alto nivel era posible.
El tenis y el fútbol no solo entregaron
triunfos, también construyeron relatos de
esfuerzo, disciplina y pertenencia que inspi-
raron a miles de niños y jóvenes.

Desde mi experiencia en el deporte
profesional, puedo afirmar que el talento
sigue presente. Está en las canchas de
barrio, en los clubes, en los colegios y en las
universidades. Sin embargo, el talento por
sí solo no basta. La ausencia de espacios
deportivos sistemáticos, de entrenadores
formados y de políticas públicas consisten-

tes deja a muchos niños y jóvenes sin
alternativas estructuradas, expuestos a
entornos donde la violencia, la delincuencia
y las drogas aparecen como caminos
disponibles.

El deporte debe ser parte estructural del
sistema educativo. No como un complemen-
to optativo, sino como una política preventi-
va concreta. 

El trabajo deportivo entrega reglas
claras, fomenta el respeto por la autoridad
y, además, enseña a manejar la frustración y
canaliza la agresividad en marcos de convi-
vencia. En una cancha hay normas, conse-
cuencias y objetivos compartidos. 

Para muchos jóvenes, el equipo, el taller
deportivo o el entrenador se convierten en
un referente positivo, capaz de ordenar
rutinas, estructurar el tiempo libre y ofrecer
reconocimiento desde el esfuerzo y no
desde la transgresión. 

En este desafío, las universidades tam-
bién cumplen un rol clave. El deporte univer-
sitario permite dar continuidad a los proce-
sos formativos, refuerza habilidades socioe-
mocionales, como el trabajo en equipo, la
perseverancia y el autocontrol. Herramien-
tas que no solo sirven para competir, sino
para desenvolverse en la vida.

FERNANDO GONZÁLEZ

Extenista
Subdirector del Instituto del Deporte y Bienestar de

la U. Andrés Bello

Ser padre

Señor Director: 
Se han expresado varios lectores sobre el

respeto debido al profesor.
Se cita en esas cartas la falta de educa-

ción que reciben los niños en el hogar, lo
cual es cierto. Ahora, ¿a qué se debe esa
falta? Puede haber más de una causa y la
principal es el deseo de los padres de ser
popular frente a sus hijos. O “amigos”, como
algunos sostienen y así lo dicen. Sin embar-
go, no es la popularidad ni la amistad lo que
debe caracterizar la relación con los hijos.

EDGARDO MARÍN

Periodista

Asistente virtual
Señor Director:
Ayer tenía una hora médica en una

conocida clínica. Durante semanas, María,
su asistente virtual, me bombardeó con
mensajes para confirmar y recordarme que
llegara temprano. Así lo hice, pero tras
esperar 45 minutos sin ser llamado, descu-
brí que la doctora había cancelado todas
sus horas del día.

Si María se preocupara un poco por el
tiempo de los pacientes, me habría manda-
do un mensaje oportunamente para evitar-
me el viaje y la espera... pero parece que no
está programada para eso.

MANUEL LARRAÍN GARCÍA

16 de abril de 1926

MEDIACIÓN. Estados Unidos
habría propuesto la creación de
un Estado libre en las disputadas
provincias de Tacna y Arica. Los
observadores se manifiestan
escépticos de que Chile vaya a
aceptar la idea. 

RAYMOND POINCARÉ. A
juicio del estadista francés, el
atentado que sufrió Mussolini
aumentó su popularidad.
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El cristianismo no tiene una única manera de ser familia. No tiene
por qué tenerla. Lo fundamental, en su caso, es que cualquier forma
de familia incorpore los valores del Evangelio.

A lo largo de dos mil años, el cristianismo ha procurado vivirse en
diversas formas de familia. Lo decisivo ha debido ser siempre la
primacía del Reino de Dios. Llama la atención que Jesús, en los
episodios que se refieren a estos vínculos, sea a menudo exigente.
Recuerda Marcos sus palabras: “¿Quiénes son mi madre y mis
hermanos?... El que cumple la voluntad de Dios, ese es mi hermano,
mi hermana y mi madre” (Marcos 3,31-35). Lucas recuerda una
exhortación suya que estremece: “Si alguno viene a mí y no ‘odia’ a
su padre, madre, mujer, hijos, hermanos y hermanas… no puede ser
mi discípulo” (Lucas 14,26). Estas expresiones no se pueden tomar
al pie de la letra. Son metafóricas. También está esta otra, en la cual
Jesús relativiza el vínculo con su madre: “Mientras él decía esto, una
mujer de entre la gente levantó la voz y dijo: ‘¡Dichoso el vientre que
te llevó y los pechos que te criaron!’”. Para Jesús lo que realmente
cuenta es otra cosa: “Pero él respondió: ‘Dichosos más bien los que
escuchan la Palabra de Dios y la cumplen’” (Evangelio de Lucas
11,27-28).

Los chilenos y chilenas llaman “familia” a las agrupaciones huma-
nas que, en innumerables casos, giran en torno a las madres. Suele
suceder, además, que un matrimonio cría hijos de relaciones anterio-
res. La familia popular se va constituyendo a lo largo de los años. La
casa propia suele ser lo último. Pero una mediagua en un campa-

mento también puede servir.
Bajo este techo u otro, en estas familias lo que cuenta es, sobre

todo, el amor. Este constituye la reserva moral que permite ayudar-
se y cuidarse mutuamente. También lo son la amistad y la solidari-
dad con los vecinos, cuya precariedad de vida obliga a estrechar los
vínculos. Se trata de ganarse el “pan de cada día”, de aspirar a que
los hijos tengan una buena educación, de educar en la honestidad y
de generar relaciones de confianza. El respeto es igualmente impor-
tante, así como la comunicación. Es necesario poner límites, evitar
un callejeo excesivo y las malas juntas, acoger a niños que han
quedado solos en la población, recibir a familiares que no tienen
dónde vivir y transmitir la fe a los hijos.

La Iglesia valora al máximo estos esfuerzos. Por eso, en las
eucaristías, personas que no han podido casarse por la Iglesia
participan también de la comunión. Si la Iglesia no fuera para los
pobres, no sería cristiana. Bajo el techo de sus humildes capillas,
todos caben.

En una perspectiva cristiana, si el Estado quiere generar políticas
públicas para apoyar a las familias chilenas, convendría comenzar
por conocer lo que los pobres valoran para sostener sus familias.
Aprender de ellos y apoyarlos en lo que parezca necesario, y reunir,
como prioridad, los recursos para hacerlo.
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